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COMISIÓN DE POLÍTICA GUBERNAMENTAL 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

 
SECRETARÍA TÉCNICA 

 

FORO PRINCIPIOS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS,  
DERIVADOS DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 2011 

Fecha: 11 de septiembre de 2018, 10:00 horas. 
Lugar:  Auditorio Jesús Reyes Heroles del Conjunto Bucareli de la Secretaría de Gobernación. 

ubicado en Abraham Gonzáles 48, Colonia Juárez, Ciudad de México C. P. 06699 
Dirigido: A las y los integrantes de las Subcomisiones de las Organizaciones de la Sociedad Civil  
                así como público en general. 

 
OBJETIVO DEL FORO 

 

 Fortalecer, promover y garantizar la participación de la sociedad civil en el diseño, 
homologación, implementación y evaluación de políticas públicas en materia de derechos 
humanos, en México. 

 
PROGRAMA DEL FORO 

 

Hora Actividad 

09:30-
10:00 

Registro de participantes.  

 
10:00 a 
10:15 

 
Acto inagural. 

 Secretaría Tecnica de la CPGMH 

 Coordinación de la APF de la 
Subcomisión de Seguridad Ciudada y 
Derechos Humanos. 

10:15-
10:45 

Bloque 1 
Aproximaciones Generales a los 
Derechos Humanos. 

 ¿Qué son los derechos humanos? 

 Marco conceptual e histórico. 
 
Lic. Lourdes Carmen Morales Gómez 
Secretaría de Gobernación. 

10:45-
11:15 

Bloque 2:  
Los Principios en materia de 
Derechos Humanos a partir de la 
Reforma Constitucional de 2011. 

 Principios de los derechos humanos: 
Universalidad, Interdependencia, 
Indivisibilidad, Progresividad. 
 
Mtra. Norma Angélica Contreras Felix 
Secretaría de Gobernación 

11:15-
11:45 

Bloque 3: 
El Principio Pro Persona y el 
Bloque de Constitucionalidad. 

 El principio “pro persona”. 

 Interpretación conforme a los 
Tratados Internacionales. 

 Bloque de constitucionalidad. 
 
Lic. Lourdes Carmen Morales Gómez 
Secretaría de Gobernación. 

11:45-
12:00 

R e c e s o 

12:00-
12:30 

Bloque 4: 
Nuevas facultades de la CNDH y 
obligaciones de los servidores   

 Nuevas obligaciones de los 
servidores públicos derivados de la 
Reforma Constitucional de 2011. 
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públicos con motivo de la 
Reforma Constitucional de 2011. 

 

 Nuevas facultades de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 
Lic. Ivonne Medina Malpica 
Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos 

12:30 -
13:00 

Bloque 5 
Buenas prácticas al interior de la 
Procuraduría General de la 
República. 

 Investigación de los Delitos con 
Perspectiva de Derechos Humanos. 
 
Lic. Gema Bautista Gómez,  
Agente del Ministerio Público de la 
Federación, PGR  

13:00 – 
13:30 

Preguntas y Respuesta 

 
Como resultado del Foro, se contó con la asistencia de 113 personas 67mujeres y 46 
hombres, destacando la participación organizaciones de la sociedad civil en la defensa y 
promoción de los derechos humanos así como de servidoras y servidores públicos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.  


